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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban loe númeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los'BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarsn cada año . 

S E P U B L I C A LOti L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S 

SoBuecribB en la Imprenta do la Diputación provincial h 4 pefietas 

50 cént imos el trimestre, 8 peaetns al semestre j Ib pesetas ul año , 

pagudaa al solicitar la suscricion. 

HúmeroB sueltos S5 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDI T OKI A L -

Les disposiciones de las Autoridades, eccepío h-.v 
que sean a instancia de parte na pobre, si- inserta
rán oticínlmente; asimismo cualquier anuri'Míi eoji-
cerniente al servicio nacional, que dima^-- de UIB 
mismas: lo de interés partí cu Jur prtivio el pafif» ri
lan tn do de 20 cént imos de peseta, por caita línea cío 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dia SC de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen , 
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i - I 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

IJOBIERNO DE PUOVINOIA. 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

Negociado 2.°—Montes. 

E l d ia 3 de A b r i l p róximo y hora 
de las doce de sn m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en el Ayuntamiento de B u -
rón, bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia de u n empleado del 
rumo de Montes, segunda subasta 
de 8 metros cúbicos de madera 
de roble y 14 de haya , tasados 
en 150 pesetas, corresf endientes á 
los pueblos de Retuerto, Burón y 
Vegacerneja, que no ha tenido l i c i -
tador en la primera subasta; cuya 
segunda subasta se ce lebrará con 
las mismas condiciones que la p r i 
mera. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 21 de Marzo de 1893. 
El Gobernador, 

Alonso n o m á n Ycgu. 

(Gaceta del día 5 de Febrero) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REALES DECRETOS 

E n a tenc ión á las razones expues
tas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de l l i Augusto Hijo e l 
Uey D. Alfonso XII I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1." Desde e l dia 1." de 

A b r i l p r ó x i m o el Gobierno ha rá uso 
de la facultad que le confiere el ar
ticulo 135 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 sobre la contr i 
buc ión territorial , estableciendo en 

las poblaciones, donde lo juzgue ne
cesario, agentes especiales encar
gados de investigar las ocultaciones 
de los bienes inmuebles y de la g a 
nader ía , ó bien del todo ó de parte 
de la producción de los mismos. Es 
tos funcionarios se rán retribuidos 
con el importe de las dos terceras 
partes de las m u l t a s impuestas, 
siempre que por su in ic ia t iva se 
haya descubierto la ocu l t ac ión . 

Ár t . 2." E n cumplimiento del 
art. 45 del citado reglamento, se 
se ex ig i r á á los defraudadores el pa
go de todas las cantidades que por 
la Contr ibución territoral y pecua
ria hayan dejado de satisfacer el 6 
por 100 de intereses de demora, una 
multa equivalente á la cuarta parte 
de l a renta^ imponible anual que 
hubieren ocultado, y los gastos que 
ocasione la eva luac ión , p r a c t i c á n 
dola de oficio. 

A r t . 3." Los denunciadores que 
ejerciten la acción públ ica para per
seguir las ocultaciones de la r ique
za imponible, así como los agentes 
especiales t e n d r á n derecho á perc i 
bir las dos terceras partes de las 
multas que se hagan efectivas, lue
go que és tas hayan ingresado en el 
Tesoro y sea firme la providencia que 
dec laró la respoasabilidad. Con la 
otra tercera parte se cons t i tu i rá un 
fondo especial, destinado á sufragar 
los gastos de es tadís t ica y compro
bación de la riqueza. Los denuncia
dores ga ran t i za rán previamente, de
positando en el Tesoro la cantidad 
necesaria, los gastos que, á juicio 
de la Adminis t rac ión , sea indispen
sable hacer para comprobar las d i 
ferencias de riqueza declaradas de 
menos. S in diclia g a r a n t í a , se ten
d rá como no presentadas por aqué 
llos las denuncias, y se t r a m i t a r á n 
de oficio. 

Cuando las denuacias se refieran 
á fincas ó ganados, que en absoluto 
es tén sus t ra ídos á la t r ibu tac ión , no 
figurando en los amillarainientos, 
total n i parcialmente, se rán admi
tidas y tramitadas desde luego, sin 
e l i g i r al que las presente el d e p ó 
sito de g a r a n t í a . 

A r t . 4.° Se rán destinados igua l 
mente al descubrimiento especial 
de las ocultaciones de la riqueza 
urbaua, con derecho á la misma 
part ic ipación en las multas, los fun

cionarios encargados do la Inspe'c- ¡ 
ción de Hacienda 3' los d e m á s em- ! 
pleados que los Delegados de las pro
vincias, á propuesta de los Adminis
tradores de Contribuciones, consi
deren necesarios para ul t imar la 
comprobación administrat iva de d i 
cha riqueza antes del día 1.° de J u 
lio del corriente a ñ o . 

Todos estos funcionarios darún 
cuenta á la luspecc ióu central de 
las ocultaciones que'descubran en 
la riqueza imponible, con arreglo al 
art. 103 del Reglamento de 31 de 
Agosto de 1892. 

E u las poblaciones adonde no sea 
pdsible destiuar funcionarios de la 
Inspección ni agentes especiales pa
ra el descubrimiento de La riqueza 
oculta, la comprobación adminis
trat iva de l o s edificios y solares 
será llevada á electo por los V o 
cales de la Junta pericial , A cuyo fin 
la Delegación de Hacienda do la 
provincia respectiva c o m u n i c a r á las 
órdenes é instruccioaes conveuien-
tes. 

A r t . 5." E n las denuncias rela
tivas á las fincas urbauas se procu -
rará expresar el nombre del propie
tario, el pueblo, calle ó plaza y n ú 
mero del solar ó del edificio, su des
tino para habit.icióu ú otros usos, 
los pisos y cuartos que tiene, la 
renta que proouce ó puede produ
cir , si 110 estuviere arrendado, por 
ana log ía con otros de iguales ó se-

! mejantes condiciones, y la circuns
tancia de no estar amillarada la fin-

: ca, ó de estarlo, por menor cantidad 
' que la que debiera. 

Para averiguar es ú l t imo dato, 
los dftnunciailotes particulares pue
den solicitar en forma de las A d m i 
nistraciones provinciales di? Con t r i 
buciones, de los Ayuntamientos y 
de las Comisiones de eva luac ión , las 
certificaciones que necesitaren con 
referencia á los amiliaramientos, 
apéndices y repartos. 

Los funcionarios de la luspecc ión 
de Hacienda y los agentes especia
les á que se refiere el art. 1." podrán 
consultar por s i mismos estos docu-

; mentos y tomar 1 oticiaá para for
mular sus denuncias, poniéndose de 

i acuerdo con los Jefes de dichas ofi
cinas ó con los Presidentes de las 
Corporaciones expresadas, s e g ú n 

los casos, para que no sufran demo
ra los d e m á s servicios. 

A r t . 6.° Acompañadas l a s de
nuncias, cuando sea preciso, (!e las 
carta* de pago que acrediten el de
pósito de gorai i t ia , serán presenta
das al Delegado do Hacienda, el cual 
las d e c r e t a r á en el acto, (nspouieiulu 
pasen al Administrador do Con t r i 
buciones, para que éste convoque la 
Junta administrativa que ha üo re
solverlas. 

Const i tu i rán esta Junta el Dele-
; gado, como Presidente, con voto do 

calidad, el Interventor de Hacien
da, el Administrador do Cont r ibu
ciones y el Abogado del Estado, 
ejerciendo de Secretario, sin voto, 
el que haga de Jefe del Xi'gociado 
de la Cont r ibuc ión terri torial . 

L a convocatoria se hará con toda 
urgencia fijando el día eu que se ha 
de celebrar la Junta , sin exceder do 
los cinco inmediatos al de la fecha 
de la presen tac ión , en cuyo plazo 
reunirá la Adminis t rac ión de C o n 
tribuciones todos los antecedentes 
que puedan ilustrar el asunto ó ser
vi r de base para resolverle. 

Las citaciones se a ju s t a r áu á lo 
dispuesto para el procedimiento ad
ministrativo eu general. 

E n las Juntas serán oídos el de
nunciante y el denunciado, si osis-
t íes«u, para lo cual se les c i t a r á 
t amb ién , advi r t ióndoles que en aquel 
acto se admi t i r án las pruebas que 
presenten. 

E l d e n u n c i a d o será requerido 
a d e m á s , pura que siu excusas e x h i 
ba a l mismo tiempo el t i tulo de ad
quisición de la finca ó fincas de que 
se trate, y los contratos de inqu i l i -

] nato, que está obligado á presentar 
con arreglo al art. 97 del reerlamen-
to del Timbre, fecha 15 de Septiem
bre de 1892. 

Hechas las alegaciones y exami 
nadas las pruebas, se re t i ra rán los 
testigos y las d e m á s personas que 
no sean Vocales de la Junta, la cual 
d i scu t i rá el asuuto y resolverá por 
m a y o r í a de votos, levantando y sus
cribiendo el acta correspondiente, 
en la que se de t e rmina rá la renta 
imponible de las fincas y tudas las 
responsabilidades que proceda e x i 
g i r . 

Si la J u n t a creyese necesario 
comprobar a l g ú n hecho a otes de 



. ,^<IÍ5jar!proy|deñq¡ái lo d i spondrá a s í 
B^^j-citará-Eatavinueva sesión dentro 
^WOTeJcn^t 'w^íis / 'caso de que los me-
: ¥ í ^ ^ o s ^ d é ; o n m p V o b a c ¡ D n existan en la 
^"cap ' i táfró^'de ochó si hubiese que 

S ^ í í l ' p r o o t i c a r a lguna di l igencia en otra 
5*.?':, localidad.' Verificado esto, reso lverá 

.sobre el fondo de la denuncia. 
;. . .Art. 7." Las providencias defini

t ivas de l a Junta y las que, sin ser
lo , interesen á las partes, se not i f i 
c a r á n reglamentariamente. 

Las definitivas podrán ser apela
das po r los denunciantes y por los 
denunciados en t é r m i u o de quince 
dias, ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, previo 
el pago por parte de los ú l t imos , de 
las responsaoilidades que les hubie
ren sido impuestas. 

Respecto al pago de las multas, 
se e s t a r á á lo dispuesto en el art. 88 
del reglamento de 15 de A b r i l de 
1890 sobre procedimiento en las re
clamaciones administrativas. 

Las resoluciones que dicte el T r i 
bunal , á propuesta de la Dirección 
general del ramo, terminan l a v í a 
guberna t iva . 

A r t . 8.° Los particulares in tera-
sados, los Registradores de la pro -
piedad, las Autoridades de cualquier 
chipe y fuero, así corno los Jefes de 
toilas las oficinas públ icas , fac i l i t a -
ráu ¡os datos que posean y les re-
c b m e la Admin i s t r ac ión , y p é r m i -
t i rau . en su caso, el examen do los 
expedientes ó documetitos qno ex i s 
tan on sus dependencias, con arre
g lo íi los articules 45, 68 y 129 del 
reglamento de dicha Con t r ibuc ión , 
100 y 107 del do rectif icación de 
amillaramientos y do m á s disposi-
eioniis vigentes. 

A i t . 9.° Una vez que se haya 
terminado la comprobac ión de todas 
las fincas urbanas de cada localidad, 
practicando la evaluación de las que 
no estuviesen amillaradas y rectifi
cando las que fuesen deficientes, y a 
por v i r tud de e spon tánea declara
ción de los interesados, y a en cum
plimiento de las resoluciones que 
recaigan en los expedientes de de
nunc ia , los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales ó las Comisiones de 
e v a l u a c i ó n , s e g ú n los casos, proce
de rán á formar el Registro fiscal de 
todos los edificios y s o l a r e s que 
existan dentro del t é r m i n o m u n i 
c ipa l . 

L;is inscripciones en dicho Regis
tro se p rac t i ca rán reseñando deta
lladamente cada finca y fijando su 
producto integro, las bajas por hue
cos y reparos y el liquido imponible. 

Para ía conservac ión del Regis
tro se c u i d a r á de anotar á continua
ción de cada asiento las transmisio: 
nes de que sea objeto la finca res
pectiva, y a d e m á s se formarán apén
dices anuales en que consten las 
nuevas edificaciones, los derribos y 
las otras alteraciones de igua l natu
raleza que produzcan aumento ó 
baja en la riqueza urbana 

Los asientos se ha r án en e l R e 
gis tro y sus apénd ices , siguiendo la 
n u m e r a c i ó n que las fincas tengan 
en las calles, plazas y d e m á s v í a s 

fiúblicas, formándose t amb ién un 
ndico alfabét ico por los primeros 

apellidos de todos los propietarios 
comprendidos en los expresados do
cumentos, para fac i l i t a r la consulta 
de los mismos y de los repartimien
tos á que han de servir do base. 

A r t . 10. Los registros de las fin
cas urbanas serán expuestos al p ú 
blicos, para oir las reclamaciones de 
agravio que se presenten, en la for

ma y dentro de los plazos que se ha
llan establecidos respecto de los!; 
amillaramientos. • 

Cuando no se presenten reclama-* 
.piones, ó una vez que es t én resuel
tas, se rán aprobados los Registros; 
y se pub l ica rá la aprobación en los: 
Maletines oficiales de las provincias 
respectivas. 

A r t . 11. Los registros de las fin
cas urbanas s e rv i r án de base para 
repartir la c o n t r i b u c i ó n á un solo y 
general tipo de gravamen. 

Los repartimientos de la c o n t r i 
buc ión sobre los edificios y solares 
se a jus ta rán á la misma escritura de 
los Registros, ó sea a l orden do nu
merac ión de las fincas en sus calles 
ó plazas respectivas, fijándose una 
cuota á cada casa ó solar. 

Los recibos talonarios que se em
pleen para verificar la cobranza en 
todos los trimestres, e x p r e s a r á n 

-siempie la renta liquida imponible 
que na servido de base para la i m 
posición de la cuota, la total, sin l a 
deducción por huecos y reparos, y 
el valor en venta que la ú l t ima re
presenta, capitalizada al 5 por 100. 

A r t . 12. E n todo contrato ó ins
trumento públ ico , y en todo ju ic io 
que tenga por objeto la t r ansmis ión , 
arriendo, re ivindicación ó desahu
cio de edificios ó solares, ó bien la 
imposición ó l iberación de derechos, 
reales sobre los mismos, y que se 
celebren después de trancurrir quin
ce dias desde que se anuncie en el 
Boletín oficial la aprobación del co 
rrespondiente Registro, se h a r á 
menc ión expresa de la venta in te
gra y del producto l iquido imponi
ble fijado á la finca de que se trate, 
as í como de la cuota que haya sa
tisfecho en el ú l t imo trimestre, to
mando los datos del recibo que debe 
presentar el interesado. 

Aunque é s t e manifieste que la 
finca no se halla inperita en el R e 
gis t ro , ó que es tándolo no puede 
por cualquier motivo presentar d i 
cho recibo, no por eso dejará el N o 
tario de otorgar el instrumento que 
se le reclame: pero c o n s i g n a r á en 
él la manifes tación de los otorgan
tes y la pondrá por escrito en cono
cimiento del Delegado de Hacienda, 
dentro de los tres d ías siguientes, 
para que proceda á lo que haya l u 
gar , exigiendo aviso de recibo. E n 
igua l forma procederán los J u z g a 
dos. 

Los Juzgados y los Notarios da
rán igua l conocimiento, siempre 
que entre los datos que contenga 
el recibo de la c o n t r i b u c i ó n , y los 
que se consignen en los ins t rumen
tos públ icos , en las demandas y en 
los d e m á s documentos que se pre
senten en j u i c i o , resulten dife
rencias en cuanto á la cabida ú 
otras circunstancias de las fincas, y 
especialmente en cuanto á la renta. 

Si los Delegados de Hacienda de
jaren de avisar recibo de las c o m u 
nicaciones de los Juzgados y de los 
Notarios, unos y otros lo par t ic i 
parán á la Dirección general de 
contribuciones para que imponga á 
aqué l los la multa que proceda den
tro de los l ímites que determina el 
art. 132 del reglamento de la Con
t r i b u c i ó n territorial. 

A r t . 13. E n todo juicio sobre 
r e i v i n d i c a c i ó n , poses ión , aprove
chamiento, desahucio ú otros rela
t ivos á fincas urbanas ó solares, se 
dará vista al Abogado del Estado, 
cualquiera que sea el estado del 
asunto, cuando exista en la loca l i 
dad respectiva, para los efectos de 

cumplimiento de lo preceptuado en 
el art iculo anterior, y si del exa
men que dicho funcionario pract i -

?üe apareciese que a l g ú n Notario ó 
unciobario del orden judic ia l no 

cumpl ió lo dispuesto en el mismo 
ar t iculo, lo pondrá en conocimiento 
del Delegado de Hacienda de l a pro
v inc i a , para que disponga se proce
da á las comprobaciones correspon
dientes, y en su c a s o , á ex ig i r l a res
ponsabilidad al propietario defrau
dador, en cuanto á los Notarios, por 
cada omisión advertida en un docu
mento públ ico la Dirección del ra 
mo les i m p o n d r á la multa de que 
habla el a r t í cu lo precedente, para 
lo cual e l Abogado del Estado pon
drá la falta en conocimiento del ex
presado Centro, por conducto de la 
Dirección general de Contr ibucio
nes. 
- Los funcionarios del orden judi 
cial se rán corregidos gubernativa
mente por el Ministerio de Gracia y 
Just icia ,en cuyo conocimiento pon
drán los Abogados del Estado las 
faltas ú omisiones en que aquél los 
incurran. 

A r t . 14. Cuando por v i r tud del 
examen que los Registradores de la 
propiedad deban ejecutar de los t í 
tulos, documentos, actos ó contra
tos que se les presenten advirtieren 
la falta de inscr ipción de a l g ú n edi
ficio ó solar en el Registro fiscal, ó 
que por parte de los Notarios ó J u z 
gados no se han cumplido las dis
posiciones del presente decreto, lo 
pa r t i c ipa rán por escrito al Delegado 
de Hacienda, exigiendo recibo de la 
comunicac ión , á fin de conocer el 
funcionario á q u i e n afecta dicha 
falta, y poder exigir le la responsa
bilidad eu que hubiese incurrido. 

La responsabilidad de los Regis 
tradores por omisiones de esta c l a 
se y por no facilitar los datos que 
les reclame l a Admin i s t r ac ión , con 
arreglo al art. 9.°, se ha rá efectiva 
en la misma forma y dentro dé la 
c u a n t í a fijada respecto á los Jueces 
y Notarios. 

A r t . 15. L a Dirección general 
del ramo adop ta rá las disposiciones 
m á s eficaces, á fin de que, dentro 
de los plazos que se dejan estable
cidos, queden terminados el Regis 
tro fiscal de edificios y solares y las 
operaciones previas de comproba
c ión . 

A r t . 16. E l Gobierno podrá rele
var de toda responsabilidad impues
ta , con arreglo al párrafo tercero 
del art. 45 d e l reglamento general, 
asi como de las penas seña ladas en 
las secciones 1." y 2 / del c a p í t u 
lo VII del de amillaramientos de 30 
de Septiembre de 1885, á los con
tribuyentes que, rectificando las re
clamaciones presentadas, ó presen
tándo las por primera vez antes del 
día 1.° de A b r i l p róx imo, declaren á 
l a Adminis t rac ión la riqueza que no 
tributa. 

A r t . 17. Quedan derogadas, en 
cuanto se opongan á lo dispuesto 
en el presente decreto, las disposi
ciones concordantes de los regla
mentos de 30 de Septiembre de 1885. 

Dado en Palacio i cuatro do F e 
brero de m i l ochocientos noventa 
y t r e s . = M A R I A C R I S T I N A . = E 1 M i 
nistro de Hacienda, Ge rmán G a -

(Gaceta del día 1.0 de Marzo) 

De conformidad con lo propuesto 
por el Minis tro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

en nombre de M i Augusto Hijo el 
Rey D . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Los r e s ú m e n e s de 

riqueza que haya formado la Di rec 
ción general de Contribuciones, 
conforme a l art. l . °de l Real decreto 
de 13 de A b r i l de 1886 y 10 del de 
11 de Agosto de 1887, y á falta de 
ellos, los datos resultantes de los 
trabajos del Instituto Geográf ico , 
se rán inmediatamente remitidos á 
las Delegaciones de Hacienda pana 
la ce lebrac ión de los ju ic ios contra
dictorios de que trata el art. 2.° del 
primero de los Reales decretos men
cionados. 

Art . 2.° Respecto á los M u n i c i 
pios de los cuales no existan r e s ú 
menes de riqueza, ó en que no h a 
y a n sido terminados los trabajos 
por el Instituto Geográfico; la D i 
rección de Contribuciones, teniendo 
á la vista las cédulas declaratorias 
presentadas en cumplimiento del 
art. 24 del reglamento de 10 de D i 
ciembre de 1878 y los d e m á s ante
cedentes que desde dicha fecha se 
hayan adquirido, fijará en cada caso 
la base sobre que ha de estable
cerse la controversia. 

A r t . 3." Cuando por la falta de 
conformidad entre lasCorporaciones 
municipales y las oficinas p rov in
ciales de Hacienda sea procedente 
verificar l a comprobac ión sobre el 
terreno á que se contrae el art. 3.° 
del Real decreto de 11 dé A b r i l de 
1876, se rea l izará esta operación 
por el personal facultativo que for
me parte de la Inspección de H a 
cienda, creado por Real decreto de 
3 de Febrero actual, asociado del 
funcionario ó funcionarios adminis
trativos que en cada caso designen 
los Delegados de Hacienda. 

A r t . 4.° Los pueblos empeza rán 
á disfrutar del boneneficio del- a r t í 
culo 4." de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, otorgado t amb ién en 
el art. 5.° del R í a r d e c r e t o de 23 de 
A b r i l de 1886; desdé el momento en 
que presenten el á rh i l la rámiénto dé 
la riqueza individual en su respec
t iva localidad, con arreglo á los re-
s ú m e o e s de riqueza que resulten 
de las conferencias ó de la compro
bación á que aluden los a r t í cu los 
anteriores. 

Á r t . 5." Los contribuyentes que 
antes del 15 de Abr i l p róx imo ven i 
dero produzcan ante la Adminis t ra
ción declaraciones de su riqueza, 
por v i r tud de las cuales desaparez
ca la ocu l t ac ión total ó parcial que 
hasta entonces existiese, q u e d a r á n 
libres de las responsabilidades que 
les imponen los reglamentos v i g e n 
tes. Respecto de los que no hubiesen 
hecho reve lac ión capaz de modifi
car el amillaramiento de su riqueza, 
los Ayuntamientos que acepten l a 
propuesta de la Delegación de H a 
cienda para alterar el cupo munic i 
pal, h a r án efectivas, en beneficio de 
los d e m á s contribuyentes del M u 
nicipio, las penas que haya derecho 
á imponer a los ocultadores en el 
respectivo distri to. 

Ar t . 6.° E n estos casos, los 
Ayuntamientos formarán , con au
diencia del interesado, c l 'expedien-
teen q u e s e demuestre la ocul ta
ción y le r e m i t i r á n á la Delegac ión 
de Hacienda de la provincia para su 
reso luc ión . 

A r t . 7.° Tanto en el caso de que 
los Ayuntamientos uti l icen el re
curso que el articulo anterior les 
otorga, como el de que la acc ión 



públ ica para denunciar las ocul ta
ciones sea ejercitada por par t icula
res, los Delegados p rocede rán en 
los t é rminos prescritos por los ar 
tículos fi.° y 7.* del Real decreto de 
4 del actual . N o e x i g i r á n , sin em
bargo, el t i tulo de propiedad de las 
fincas ni los contratos de arrenda
miento, sino en aquellas casos en 
que baya indicios de haberse come
tido defraudación de a l g ú n otro i m 
puesto como el de Derechos reales 
o el de Cédulas personales. Quedan 
autorizadas las Juntas administra-
tWas á que alude el art. 6.° del c i 
tado Real decreto para ampliar has
ta veinte d ías e l t é r m i n o de prueba 
de que trata el párrafo ú l t imo de ese 
articulo cuando la compl icación del 
asunto lo requiera. 

A r t . 8 ° E n cuanto se opongan 
á lo dispuesto en este decretcvque
dan derogados los de 13 de A b r i l de 
1886 y 10 de Agosfo de 1887. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y t r e s . = M A R I A C R I S T I N A , = E l 
Ministro de Hacienda, G e r m á n G a -

OFICINAS D E HACIENDA. . 

PELEGACION DE HACIENDA 

DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

AVISO TMIPORTANTE 
No obstante ser días festivos el 

SO y el 31 del actual, s e r án admit i 
das en las oficinas de Contr ibucio
nes de esta provincia , las declara
ciones de riquezji territorial, ó las 
del ejercicio de industria, que se 
presentan por los interesados d u 
rante dichos días , de diez de la ma
ñ a n a á seis de la tarde en el prime
ro, . y do diez de l a m a ñ a n a á las 
doce de la noche en el segundo. 

Así se ha dispuesto por la Supe
rioridad, á ñn de facilitar e l que 
hasta la hora ú l t i m a , antes de ven
cer el plazo fatal de l . " de A b r i l 
p r ó x i m o , puedan ser presentadas 
las declaraciones referidas, a c o g i é n 
dose el contribuyente al beneficio 
de exenc ión de responsabilidad, es
tablecido por el art. 16 del Real de
creto de 4 de Febrero ú l t i m o , y por 
el 13 del de 23 del propio mes. 

León 24 de Marzo de 1893.—El 
Delegado de H a c i e n d a , A . V e l a -
Hida lgo . 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
OE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clases pasivas.—Revista, anual. 

Estando obligados todos los i n d i 
viduos de la citada clase á presen
tarse en acto de revista que debe 
dar principio en l . " de A b r i l p róx i 
mo, se anuncia por medio del B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia con la 
debida an t i c ipac ión , para que l le
gando á conocimiento de los intere
sados, puedan observar las preven
ciones siguientes: 

1. " E l acto de revista debe ser 
puramente personal, s e ^ ú n dispone 
el art. 14 de la Ins t rucc ión de Clases 

Íasivas, fecha 2b de Febrero de 
885, y por lo tanto, es abusiva toda 

ges t ión que tienda á representar al 
individuo otra persona, que esta 
oficina no hab rá de consentirlo, no 
siendo la presen tac ión del mismo 
interesado. 

2 . " Los que residan en esta ca 
pital se p resen ta rán en el despacho 

del Interventor los d ías y horas que 
m á s adelante se expresan, provistos 
del documento original que acredi
te l a dec larac ión del derecho pasivo 
que perciben, para su comprobación 
con el expediente que debe obrar 
en esta dependencia, con arreglo á 
lo dispuesto por l a Junta de Clases 
pasivas en orden-circular fecha 15 
de Febrero del año p róx imo pasado, 
exhibiendo su correspondiente c é 
dula personal y certificado del Juz 
gado munic ipa l que certifique ha
llarse empadronados en el punto de 
la vecindad declarada, y q u é , res
pecto á los pensionistas de los dife
rentes Montepíos del Tesoro y remu
neratorias, acrediten a d e m á s su es
tado. 

3. ' Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se ha 
llen imposibilitadas y no puedan 
hacerlo; pero es t án obligadas á dar 
cuenta por escrito a c o m p a ñ a n d o 
certif icación facultativa al Inter
ventor, quien personalmente ó por 
de l egac ión .pasa rá á domicilio á l l e 
nar dicho requisito. 

4. " Los que residan en los pue
blos de la provincia se p r e s e n t a r á n 
á los respectivos Alcaldes, quienes 
au to r iza rán bajo su responsabilidad, 
con las formalidades y en los t é r m i 
nos indicados en la prevenc ión 2.*, 
las revistas de los inaividuos que re
sidan en sus jurisdicciones, sin que 
sea obstáculo que lo hagan en la 
certificación de existencia ó estado 
de los interesados, al pie de la cual 
e s t a m p a r á n la que acredite la e x h i 
bición del documento de conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad por qu ién es té 
expedido y el haber anual seña lado ; 
y respecto á los enfermos procede
rán por ana log ía con lo determina
do en el párrafo anterior, cuidando 
de remitir dichos Alcaldes á esta 
oficina, durante e l mes de A b r i l , 
hasta el 20 de Mayo p róx imo, los 
documentos de revista que autori
cen, detallados por relación dupl i 
cada. 

5. * Conforme á lo que previene 
la vigente ley del Timbre del Esta
do en sus a r t í cu los 54 y 55, las cer
tificaciones que expidan los Juzga
dos municipales, de que trata la 
prevenc ión 2.", se e x t e n d e r á n en 
timbre de oficio cuando la pensión ó 
haber no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido el descuento, y 
en papel timbrado de la clase 12. ' 
desde dicha cantidad en adelante, 
siendo admisible el reintegro, si es
tuviesen impresas, en un sello de 
10 ó 75 c é n t i m o s . 

6. * Los que se hallen investidos 
con el c a r á c t e r dé Senadores, D ipu 
tados, Magistrados, Jefes de A d m i 
n i s t r ac ión , Coroneles y d e m á s car
gos y honores que determina la re
ferida Ins t rucc ión de 25 de Febrero 
de 1885, pueden pasarla revista por 
medio uc oficio inscrito y firmado 
de su p u ñ o , en que expresa rá el ha
ber pasivo que disfruta, la fecha de 
la declaración de que no perciben 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales ó municipales. Estos 
oficios se e x t e n d e r á n en papel del 
sello 12." 

7. ' Teniendo en cuenta el n ú 
mero de individuos de cada una de 
las diferentes clases, y que la revis
ta al mismo tiempo se practique con 
la mayor facilidad del servicio, se 
l levará á cabo en los días y por el 
orden que á con t inuac ión se deta
llan: Del 1.° al 4 de A b r i l , de nueve 

á doce de la m a ñ a n a , pensiones re
muneratorias, regulares exclaustra
dos, jubilados y cesantes. Del 5 a l 
9, retirados de guerra. Del 10 al 14, 
Montepíos c i v i l y mili tar . Del 18 al 
27, cruces pensionadas. Y desde l a 
fecha siguiente, al 20 de Mayo i n 
c lus ive , en que definitivamente 
q u e d a r á terminada la revista anual , 
s e g ú n dispono la citada Ins t rucc ión 

j del ramo en su art. 13, todos los i n -
: d ividucs que no se hubiesen pre-
| sentado en los días designados á su 
: clase. Esta I n t e r v e n c i ó n de mi car-
: go, advierte por ú l t imo , q u é pasado 
\ e l plazo que se deja seña lado , se da -
\ r á de baja en la nómina del referido 
i mes de Mayo á todos aquellos i n t e -
! resados que no se hubiesen presen-
i tado y cumplido las prescripciones 
| anteriores, y á evitarles los perjui-
: cios consiguientes, recomiendo la 
i mayor observancia de cuanto v a or-
: denado. 
I León 14 de Marzo de 1893.—El 
; Interventor de Hacienda, Lu i s He -

A Y D N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León 

E n el sorteo celebrado en e l día 
de hoy por la Comisión de Hacienda 
del Excrno. Ayuntamiento, para la 
amort ización de 56 acciones del E m 
prés t i to municipal , resultan a g r a 
ciadas las correspondientes á los s i 
guientes n ú m e r o s : 
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Lo que se anuncia para qua los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las oficinas del 
Ayuntamiento, para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 20 de Marzo de 1893.=E1 
Alcalde, Mariano Sanz. 

i Alcaldía constitucional de 
tillaquilambre. 

j Terminado el proyecto del presu-
| puesto ordinarin.de ingresos y gas -
' tos para e l ejercicio económico de 
\ 1893 al 94, se halla de manifiesto 
j por espacio de quince días en la Se

cre ta r ía de la Corporación mun ic i -
: pal, donde los contribuyentes pue-
: den pasar en horas de oficina y ha-
i cer las observaciones que crean con-
i venientes; pues transcurrido dicho 

plazo, no habrá lugar. 
; Por igual plazo t ambién se hallan 
\ a l públ ico las cuentas municipales 
• del ejercicio de 1890 á 1891, rend i 

das por el Depositario D . Manue l 
López. Dentro de dicho plazo pue
den ser observadas por los cont r i 
buyentes, sin.que se admitan repa
ros pasado dicho t é r m i n o . 

Vil laquilambre 11 de Marzo de 
1893.—El Alca lde , Marcelino R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Formado el presupuesto especial 
á que se refiere el art. 3.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886, pa
ra sostenimiento de la cá rce l de 
partido, en el año económico de 1893 
á 94, convoco á Junta de señores 
representantes de los A y u n t a m i e n 
tos interesados, para las diez de la 
m a ñ a n a del 27 del ac tual en la con
sistorial de esta v i l l a , á fin de discu
t ir , y en su caso, aprobar e l citado 
presupuesto. 

Ponferrada 18 Marzo de 1893. -
Pedro Rodr íguez Carballo. 

No hab iéndose presentado a l acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos Pedro Villarejo 
V a l , n ú m . 75 del alistamiento de 
este año y Manuel López Riesen, 29 
del anterior, se les ci ta , l lama y 
emplaza para que lo verifiquen hasta 
el 25 de los corrientes, s i quieren 
evitar l a declaración de prófugos 
y sus consecuencias legales. 

Ponferrada 18 de Marzo de 1893. 
—Pedro Rodr íguez Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declarac ión de 
soldados en el t é r m i n o que al efecto 
se les s e ñ a l ó , los mozos que á con
t inuac ión se expresan, se les pre
viene que de no verificarlo antes del 
día 30 del corriente, se procederá ú 
instruircontra los mismos expedien
te de prófugos. 

N ú m . 2, Migue l Mar t ínez Argue 
l lo, natural de L a Malueuga, hijo de 
Pedro y Francisca. 

N ú m . 3, Manuel Alonso R i o , na
tural de F u e n c e b a d ó n , hijo de José 
y Dorotea. 

N ú m . 16, Lucas Escudero Mayo , 
natural de Rabanal Viejo, hijo de 
Pedro y de Mar ía . 

Rabanal del Camino 19 de Marzo 
de 1893.—El Alca lde , R a m ó n P ¡ -
ñ e i r o . 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

Las cuentas de caudales y A d m i 
nis t rac ión de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio e c o n ó 
mico de 1891 á 92, y el proyecto de 
presupuesto para el de 1993 á 94, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria por t é rmino de quince dias, 
durante cuyo plazo pueden los v e 
cinos examinar los indicados docu
mentos y presentar por escrito las 
reclamaciones que estimen oportu
nas; pasado que sea, se e n t r e g a r á n 
á la Junta municipal para los efec
tos legales que procedan, y no se 
a d m i t i r á reclamación alguna. 

Burón 14 de Marzo de 1893 — E l 
Alcalde accidental, J u l i á n A n d r é s . 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 



de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para l a matr icula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho d ías , en las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se rán 
admitidas. 

Arganza 
Sanelices del Rio 
Matanza 
Peranzanes 
Sarjas 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Oencia 
Valdefresno 
Molinaseca 
Laguna de Negri l los 
Grajal de Campos 
Vil lamart ío de D . Sancho 
Acevedo 
Castropodame 
L inea ra 
Li l lo 
Destriana 
E l Burgo 

J U Z G A D O S . 

D. T o m á s de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de este part i 
do de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que j a r a hacer efec

tivas l a s responsabilidades pecunia
rias, impuestas a l penado Martín 
A v i l a Migue l , de esta vecindad, por 
consecuencia de causa c r imina l , so
bre hurto de pies do garbanzos do 
una tierra de su convecino D.Gerar 
do del Corral , se anuncia á la venta 
en públ ica subasta, la casa opor tu
namente embargada á dicho pena
do, cuya descr ipción es como sigue: 

Una casa en el casco (le esta v i l l a , 
en la calle del Pozo n ú m . 22, com
puesta de planta baja, con un poco 
de corral y cuadra, sin m á s depen
dencias; que l inda por la derecha 
entrando o sea el Oriente con corral 
de ganado de Ildefonso Vidanes, i z 
quierda ó Poniente con corral dé 
Esteban Prieto, espalda ó Nor te con 
casas de Mar t ín H e r n á n d e z y Galo 
Conde, y de frente ó Mediodía con 
dicha calle del Pozo, valuada en 500 
pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar ante 
este Juzgado el dio 8 de A b r i l p r ó 
x i m o , á Tas doce de su m a ñ a n a , con 
las advertencias de que se anuncia 
dicha subasta sin suplir previamen
te la falta de t í t u lo s de propiedad de 
dicha finca; que no se a d m i t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de l a v a l u a c i ó n que tiene la 
expresada casa, y que para tomar 
parte en el remate se hace preciso 
consignar sobre la mesa del J u z g a 
do el 10 por 100 de la respectiva va 
luac ión . 

Dado en S a h a g ú n á 7 de Marzo 
de 1 8 9 3 . = T o m á s de Bar inaga y Be-
l l o s o . = D . S. O. , L i c . Matias G a r c í a . 

D . Gumersindo Baján y Buján , Juez 
de primera instancia d é l a c iudad 
de Astorga y su partido: 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan González de Paz, vecino 
de Murias de Kechivaldo, de cierta 
cantidad que le es en deber D . José 
Alonso y Alonso, que lo es de la Co • 
r u ñ a , en v i r tud de sentencia firme 
dictada en un ju ic io declarativo de 
menor c u a n t í a , se sacan á públ ica 
subasta las fincas siguientes, em
bargadas a l D . J o s é : 

Término de San Martin del Agosteio 

1. ' U n a casa-pajar, calle de las 
Eras, sin n ú m e r o , cubierta de paja, 
d é un solo aposento; que l inda: por 
el costado derecho entrando, que es 
el Poniente, con pajar de Ignacio 
F e r n á n d e z ; por el izquierdo y espala
da, con huer ta del misino D. José 
Alonso, y por el frente, con dicha 
calle de las Eras: mide treinta me
tros superficiales aproximadamente; 
á esta casa-pajar e s t á unido un pe-
dacito de huerta, cerrada por los 
cuatro costados, que forma con el 
pajar una sola finca, aunque tiene 
entrada por l a huer ta ; tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

2 . ' L a mitad de una casa, en la 
calle de la Picota ó Eras, cubierta 
de teja y paja; correspondiendo la 
otra mitad á Isidro Alonso; l inda to
da e l la : por la derecha entrando, 
que es el Nor te , con pajar de'Isidro 
F e r n á n d e z y Benito Prieto; por el 
izquierdo, t a m b i é n entrando, que es 
Mediodía, con dicha calle, y por la 
espalda, que es Poniente, con pajar 
de J o s é Salvadores y casa de Fran
cisco F e r n á n d e z , y por el frente, 
con dicha calle; mide toda la finca, 
p r ó x i m a m e n t e , ciento setenta me
tros cuadrados; tasada en cuatro
cientas c incuenta pesetas. 

3 / U n a t ierra, á los Prados de 
los Frailes, de tres cuartales; l inda: 
O. , otros de Pedro Alonso y herede
ros de Mat ías Rivera; M . , otra de 
Pascuala F e r n á n d e z y Francisco R o 
d r í g u e z ; P . , otra de Pedro Alonso 
Salvadores, y N . , otra de Mateo H i -
v e r á F e r n á n d e z ; tasada en dieoisio -
te pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

4. " Otra , á los Sardones, de ocho 
celemines; l inda: O . , otra de Isidro 
Alonso; Mediodía, otra de Ignacio 
Fe rnández ; Poniente, otra de Deu-
gracias Salvadores, y N . otra de 
Pedro Alonso; tasada en veint icinco 
pesetas. 

5. ' Otra , en el mismo sitio que 
la anterior, de seis celemines; l inda: 
O. , otra de Isidro F e r n á n d e z , M . , 
con c a ñ a d a ; P . , o t r a de Pedro Pr ie 
to, y N . , otra de Benito Prieto; ta
sada en quince pesetas. 

6. " Otra t ierra, á Carracedo, de 
dos celemines; l inda: O. y M . , otra 
de Benito Pérez ; P . y N . , otra de 
Matias F e r n á n d e z ; tasada en diez 
pesetas. 

7. " Otra, á Tras de las Fuentes, 
de once celemines; l inda: O. , tierra 
de José F e r n á n d e z ; M . , otra de M a 
nuel Rivera ; P . , otra del Sr . de L i n 
eara y Domingo Prieto, y N . , c a ñ a 
da; tasada en quince pesetas. 

8. ' O t r a , á Planzuela c lara ó 
Franzuela c lara , de seis celemines; 
l inda: O . , t ierra de Marta Rivera ; 
M . , otra de Migue l Carro; P . , otras 
del Sr . de Lánca ra y Antonio Carre
ra, y N . , huerta de Pedro Alonso; 
tasada en treinta pesetas. 

9. ' U n prado abierto, á la V i l l a , 
de dos celemines: l inda O. , otro del 
Sr . de L á n c a r a : M . , otro del 'mismo; 
P. y N . , otro de Manuel Rivera ; ta
sado en setenta y cinco pesetas. 

10. Ot ra , t r igal y centenal, á 
Tras del Palacio, de cinco celemi
nes; l inda: .O. , con otra de Valent íu 
Alonso, y d e m á s aires otra del señor 
de L á n c a r a ; tasada en cuarenta pe
setas. 

11. Otra , á los Valgones, de seis 
celemines; l inda O. y P . , otras de 
Celestino F e r n á n d e z y Manuela R o 
d r í g u e z ; M . y N . , otra de A n g e l 
Moran; tasada en cuarenta y cinco 

.pesetas. 

12. Otra , á Arrotos de Concejo, 
de tres celemines; l inda: O. y M . , 
otra de Esteban de Cabo, S. y N o r 
te, otra de José González ; tasada en 
diez pesetas. 

13. Otra, ado llaman Tierra M a r 
t í n e z , de una fanega; l inda O . , otra 
de Gregorio F e r n á n d e z ; M . , otra de 
Isidro F e r n á n d e z ; P . , campo c o m ú n , 
y N . , otra de Mateo Salvadores; t a 
sada en sesenta pesetas. 

14. Otra, á los Arrotos de Abajo, 
de ocho celemines; l inda: O. , otra 
de herederos de Bruno Quintana; 
M . , otra de Antonio Carrera; P . y 
N . , otra de María Prieto; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

15. Otra, a l sitio de Carrir iegos, 
de un ce lemín ; l iúda: O, y M . , otra 
de: Gregorio Salvadores; P . y N . , 
otra de Antonio Alonso; tasada en 
diecisiete pesetas cincuenta c é n t i 
mos. 

16. Otra, á Carrozo, tras de F i e 
rro, de cinco celemines; l inda: O . , 
otra de Pedro Alonso, y d e m á s a i 
res, campo de concejo; tasada en 
ve in t ic inco pesetas. 

17. Otra, á Canal iza, de cuatro 
celemines; l inda: O. y M . , otra de 
Joaqu ín Prieto; P . y N . , otra de A n 
tonio Alonso; en veinte pesetas. 

18. Otra , en el mismo sitio que 
la anterior, de cuatro celemines; 
l inda O. y M . , otra de Gregorio S a l 
vadores; P . y N . , otra de Benito P é 
rez; en diecisiete pesetas cincuenta' 
c é n t i m o s . 

19. Otra, á la Cebesa de Vega, 
de u n c e l e m í n ; l i n d a , por todos 
cuatro aires, con otra de Migue l C a 
rro; tasada en cinco pesetas. 

20. Otra , á las Cuevas, de seis 
celemines; l i n d a : por el Oriente, 
con otra de Luís Prieto; M . , otra de 
Joaqu ín F e r n á n d e z ; ? . , o t r a de Fran
cisco Quintana, y N . , otra de Isidro 
F e r n á n d e z ; t a s a d a en cuarenta pe
setas. 

21 . Otra , al Requejo, de tres ce
lemines; l inda: O . , otra de Isidro 
Salvadores; M . , otra de Manuel M o -
r á n ; P . , otra de Manue l Salvadores, 
y . N . , campo c u m ú o ; tasada en cien 
pesetas. 

22. U n a huerta r e g a d í a , de pra
dera, cercada por los cuatro costa
dos, a l sitio de Entre los Huertos, 
de cabida tres celemines; l inda: O . , 
otra de Manue l Rivera ; M . , otra de 
hererederos de Matias Rivera; P . , 
camino públ ico , y N . , otras de L u 
ciano F e r n á n d e z y Manuel Moran; 
tiene esta finca bastantes pies de 
negri l lo y un cerezo; todo madera
ble; tasada finca y madera en tres
cientas veint ic inco pesetas. 

23. U n a tierra, á la Junca l ina , 
de tres celemines; l inda: O. , con 
otra de Prudencio Alonso; M . , y N . , 
otra del S r . de L á n c a r a , y P . , otra 
de A n g e l F e r n á n d e z ; tasada en qu in
ce pesetas. 

24. Otra, al Couso, de cuatro ce
lemines; l inda: O. , otra de Manuela 
Salvadores; M . y P . , camino, y N . , 
otra de Mateo Salvadores; tasada en 
diecisiete pesetas cincuenta c é n t i 
mos. 

25. Otra, á San Pedro, de seis 
celemines; l inda: O . , con otra de 
Marta Alonso; M . , otra de Antonia 
González ; P . , otra de Isidro Pol lán , 
y Nor te , otra de Manuel Rivera ; ta
sada en treinta y siete pesetas c i n -

' cuenta c é n t i m o s . 
26. Otra, á los Valgones, de tres 

celemines; l inda: O. , otra de M a 
nuel González , hoy de A n g e l M o 
ran; M . , lo mismo; P. y N . , otra de 

Antonio Alonso; tasada en quince 
pesetas. 
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27. Otra , á Prado Basante, de 
seis celemines; l inda: O , otra de 
herederos de l a Franca, hoy de Pas
cua l Blas; M . , con p e ñ a s ó terreno 
erial; P . y N . , otra de Manuel Fe r 
n á n d e z ; tasada en veinte pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día die
cinueve del p róx imo mes de A b r i l , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en l a sala de audiencia de és te J u z 
gado, sito en la cárce l públ ica del 
partido, bajos. 

Las fincas deslindadas no tienen 
contra s i carga a lguna , s e g ú n re
sulta de la cer t i f icación expedida 
por el Sr . Registrador de la Propie
dad con fecha' trece de Enero ú l t i 
mo, obrante eii el expediente. 

Tampoco existen t í tu los de pro
piedad de las mismas, s iéudo de 
cuenta del comprador la adquis i 
ción de ellos. 

N o so a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
tasac ión , y para tomar parce en la 
subasta es preciso consignar el diez 
por ciento de dicha t a s a c i ó n . 

Dado en Astorga á trece do Marzo 
de m i l ochocientos noventa y t r e s . = 
Gumersindo K u j á n . = E l Escribano, 
Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

HOSPICIO D E L E Ó N . 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de es te Estableci 
miento, asi como las'personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las oficinas de la 

| Casa con la d o c u m e n t a c i ó n debida, 
• á percibir sus haberes del tercer t r i -
! mestre del corriente a ñ o económ' i -
• co, en los d ías del p róx imo mes .de 
' A b r i l que á c o n t i n u a c i ó n se expre

san: • : 
j Día 3.—Las p e r t e n e c i e n t e s a l 

Ayuntamiento de León. 
Día 4.—Las de los demás. A y u n 

tamientos del partido de la capital . 
Día 5.—Las del partido de Saha

g ú n . 
Día 6.—Las de Astorga . 

' Día 7.—Las de L a B a ñ e z a . 
Día 8.—Las de L a Vec i l l a . 
Dia 10. Las de Murias de Pare

des. 
Día 11.—Las de Valencia de Don 

J u a n . 
, Día 12.—Las de Ponferrada. 
I Dias 13 y 14.—Los que no se pre

senten en los dias prefijados. 
I León 18 de Slarzo de 1893.—El 

Director, Fernando S. Chicarrn . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

C O R T A , P O D A Y C A R B O N E O . 

E l 12 de A b r i l , á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebrará subasta en 
Zamora, calle de San Torcuato, 38, 
y en Madr id , calle de Recoletos, 21, 
para la corta de 2.635 pies de enci 
na de muerte, 8.756 de desmoche y 
788 do ol ivo, en l a dehesa de V i l l a l -
pando, del E x c m o . S r . Conde de P e 
ñ a r a n d a . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en dichos puntos, en donde es t án 
los pliegos de condiciones. 

L E O N : 1893 

Imprentn do la Diputac iúo provincial. 
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